
 

 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL VENECIA – ANTIOQUIA 
Ocho (08) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

INTERLOCUTORIO: 183 

PROCESO: PERTENENCIA   

DEMANDANTES: MÓNICA PATRICIA GRANADA 

CARMONA Y LUIS RAFAEL 

TORRALVO HERNÁNDEZ 

DEMANDADOS: LILIANA BEATRIZ MUÑOZ ÁLVAREZ 

Y OTROS  

RADICADO: 05861-40-89-001-2021-00026- 00 

ASUNTO: ACCEDE APLAZAMIENTO   

 

Por escrito allegado vía correo electrónico, el día hoy, la Dra. JULIANA ISABEL 

GONZÁLEZ BERRIO, quien actúa en el presente proceso como apoderada de los 

señores MÓNICA PATRICIA GRANADA CARMONA y LUIS RAFAEL TORRALVO 

HERNANDEZ, presentó solicitud de aplazamiento de la diligencia programada 

para el ocho (08) de noviembre de dos mil veintidós (2022), debido a que se 

encuentra en la ciudad de Bogotá los días 09 al 12 de noviembre de la presente 

anualidad, lo cual para la fecha anotada la imposibilita para asistir a la precitada 

audiencia.  

En atención a la petición realizada, estima el Despacho procedente aplazar la 

misma. 

Asentados los anteriores fundamentos, accede el Juzgado a la reprogramación de 

la audiencia inicial convocada dentro del presente litigio. 

 

En mérito de lo sucintamente expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE VENECIA – ANTIOQUIA:  

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: Reprogramar la audiencia prevista en el artículo 372 y 373 del Código 

General del Proceso, esto es, AUDIENCIA INICIAL, DE INSTRUCCIÓN Y 



JUZGAMIENTO y para el efecto se fija como fecha para llevar a cabo la misma el 

28 de noviembre de 2022, a las 09:00 de la mañana. 

 

SEGUNDO: Se advierte que la realización de esta diligencia será de manera 

presencial.  

 

TERCERO: Se insta a las partes a realizar la consulta de Estados electrónicos 

publicados en el Micrositio de la página de la Rama Judicial de Colombia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
CÉSAR AUGUSTO BEDOYA RAMÍREZ 

JUEZ 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

VENECIA - ANTIOQUIA 

 

Siendo las ocho de la mañana (8:00A.M) se 

notifica a las partes la presente providencia por 

anotación en Estados Nº 83 

 

Venecia (Ant.) 09 de noviembre de 2022 

 

                        

YEISON F. ARANGO YEPES 

SECRETARIO 


